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ASUNTO: Resolución de Reclamaciones presentadas al amparo del artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT/0227/2018 presentada 
por , el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. En fecha 22 de mayo de 2018 tuvo entrada en este Consejo, la reclamación 

formulada por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (en adelante, la LTAIBG), al no estar conforme con la resolución 
denegatoria del Secretario General Técnico de la Consejería de Políticas Sociales 
y Familia de la Comunidad de Madrid. 
 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 3 
de abril de 2018 en concreto: 

“Solicito el expediente administrativo en el que figure el PROYECTO de 
subvención concedida mediante la "Orden 1463/2017 de 19 de septiembre, en 
la que se aprueban las Bases reguladoras y se convoca para el año 2017, 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
atender fines de interés social con cargo al 0,7 IRPF, de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia B.O.C.M. nº 224 de 20 de septiembre de 2017" a la 
Asociación Centro TRAMA con número de expediente 08-IRP1-00471.3/2017, 
y un importe de 172.755,58 euros.” 
 

El 25 de abril se emite la resolución del Secretario General Técnico de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid que 
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deniega el acceso a la información solicitada al considerar que el proyecto cuya 
información se solicita contiene datos de la entidad referente a la identificación de 
los socios, personal asalariado, voluntarios, patrimonio, presupuesto, domicilios de 
inmuebles, recursos y datos de centros dedicados a su actividad relacionada con 
colectivos sensibles como los menores víctimas de abusos sexuales.  
 

3. Mediante oficio de 24 de mayo de 2018, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo se traslada para información el 
escrito de reclamación planteada, a la Directora General de Calidad de los 
Servicios y Atención al Ciudadano y a la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, para que 
en el plazo de quince días hábiles formulen las alegaciones que estimen 
convenientes y asimismo aporten la documentación en la que se fundamenten las 
mismas. 
 

4. Con fecha de entrada de 16 de octubre de 2018 se reciben en este organismo las 
alegaciones del Secretario General Técnico, donde se informa que: 

“(…) El proyecto de subvención cuyo acceso se solicita figura en el anexo 2 -
Memoria de la entidad y del Proyecto- de la Orden 1463/2017, por lo que se 
encuentra en el mismo documento donde se incluye información de la entidad 
referida a identificación de los socios, datos sobre el personal asalariado, 
voluntarios, patrimonio, presupuesto, domicilios de inmuebles, actuaciones 
similares, recursos y centros dedicados a su actividad, todo ello teniendo en 
cuenta que se trata de un proyecto relacionado con la atención de un colectivo 
tan sensible como es el de los menores víctimas de abusos sexuales. En 
concreto, se trata de un proyecto para la intervención grupal con menores y 
padres. 
 
El artículo 15 de la Ley 19/2013 regula la protección de datos personales y las 
condiciones de acceso a los mismos, debiendo ponderarse los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, 
especialmente, entre otros, cuando se refieran a menores de edad. En el 
presente caso, se entiende que ha de primar el interés superior del menor 
sobre el derecho de acceso a la información.” 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
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precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé 
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 
los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 
comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 
las Comunidades Autónomas. (…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 
se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local. 
 

3. Tal y como se desprende de los antecedentes reseñados con anterioridad, el 
objeto de la presente Reclamación consiste en el ejercicio del derecho de acceso 
a conocer el expediente administrativo en el que figure el proyecto de subvención 
concedida mediante la "Orden 1463/2017 de 19 de septiembre, en la que se 
aprueban las Bases reguladoras y se convoca para el año 2017, subvenciones 
destinadas a la realización de programas de interés general para atender fines de 
interés social con cargo al 0,7 IRPF, de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia a la Asociación Centro TRAMA con número de expediente 08-IRP1-
00471.3/2017, y un importe de 172.755,58 euros. 
 
La LTAIBG reconoce en su artículo 12 el derecho de todas las personas a 
“acceder a la información pública, en los términos previstos en el artículo 105.b) 
de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley”, entendida dicha 
información en un sentido amplio, según el artículo 13 de la misma norma, como 
“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”.  
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De acuerdo con esta premisa, en el presente caso no cabe albergar duda alguna 
que el objeto sobre el que se pretende ejercer el derecho de acceso a la 
información se trata de “información pública” a los efectos de la LTAIBG, puesto 
que ha sido adquirida y obra en poder de un sujeto vinculado por la LTAIBG –a 
través del artículo 2.1.a)- en el ejercicio de las competencias que el vigente 
ordenamiento le atribuye.  
 
A mayor abundamiento, según se desprende del artículo 5.1 de la LTAIBG, la 
Comunidad de Madrid está obligada a publicar “de forma periódica y actualizada 
la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 
de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública”. La información relativa a la materia de “subvenciones” constituye, en 
consecuencia, una información de carácter económico o presupuestario de las 
previstas en el artículo 8.1 de la LTAIBG que debe ser publicada de oficio por las 
entidades enumeradas en el artículo 2.1.a) de la LTAIBG. Del citado artículo 8.1. 
se desprende que dichas administraciones “deberán hacer pública, como mínimo”, 
a través de alguno de los medios previstos en el artículo 5.4 de la LTAIBG, “la 
información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión o 
presupuestaria que se indican a continuación”, especificándose en la materia que 
ahora interesa lo siguiente: 

 
“c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su 
importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.” 
 

La circunstancia de que se configure como una obligación de publicidad activa la 
publicación de las subvenciones en los términos acabados de reseñar no excluye, 
evidentemente, que cualquier persona pueda solicitar el acceso a esa información, 
pudiendo la administración, en tal caso, optar por alguna de las dos siguientes 
soluciones. En primer lugar, puede remitir al solicitante a la dirección URL en la 
que se encuentra publicada la misma. En este caso, según se desprende del 
Criterio Interpretativo de este Consejo CI/009/2015, de 12 de noviembre de 2015, 
elaborado en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 38.2.a) de la 
LTAIBG [disponible en la página web institucional del propio Consejo   
http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html], hay que 
tener en cuenta que, 

 
“En ningún caso será suficiente únicamente la remisión genérica al portal o a la 
sedes o página web correspondiente. Es necesario que se concrete la 
respuesta. Ésta podrá redireccionarse a la información de publicidad activa 
siempre que, tal información satisfaga totalmente la información solicitada pero 
deberá señalar expresamente el link que accede a la información y, dentro de 
este, los epígrafes, capítulos, datos e informaciones exactas que se refieran a 
lo solicitado, siendo requisito que la remisión sea precisa y concreta y lleve, de 
forma inequívoca, rápida y directa a la información sin necesidad de requisitos 
previos, ni de sucesivas búsquedas”. 
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Mientras que la segunda posibilidad de la que dispone la administración local 
consiste en facilitar la información de que se trate al solicitante de la misma, 
formalizándose el acceso en los términos del artículo 22 de la LTAIBG.  
 
En el presente caso se constata, de los antecedentes que obran en el expediente, 
que la administración autonómica ha denegado el acceso a la información al 
considerar que la misma contiene datos de carácter personal de superior 
protección frente al interés del ahora reclamante.  
 

4. De acuerdo con la premisa acabada de reseñar, en cuanto al fondo del asunto 
planteado cabe advertir que con carácter previo, se debe examinar la 
concurrencia o no del límite relacionado con la protección de datos de carácter 
personal que puede derivarse de la información  solicitada. 
 
El objeto de la solicitud de acceso a la información que motiva la presente 
reclamación se refiere al proyecto de concesión de subvención, información que 
contiene datos que pueden tener la consideración de personales. A estos efectos, 
cabe recordar, por una parte, que el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal -desde ahora, 
LOPD- define el dato personal como “cualquier información concerniente a 
personas físicas identificadas o identificables” -dado que las personas jurídicas no 
son titulares del derecho de protección de datos-, mientras que, por otra parte, el 
artículo 5.1.f) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, contempla la siguiente 
definición de dato de carácter personal: “cualquier información numérica, 
alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a 
personas físicas identificadas o identificables”. Por lo tanto, ha de tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la LTAIBG que regula la relación del 
derecho de acceso a la información pública con el derecho a la protección de 
datos.  
 
Con relación a este extremo, este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha 
elaborado el Criterio Interpretativo CI/002/2015, de 21 de mayo de 2015, 
[disponible en el sitio web oficial del Consejo 
http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/consejo/criterios informes consul
tas documentacion/criterios.html] relativo a la aplicación de los límites al derecho 
de acceso a la información  con el siguiente contenido: 

 
“El artículo 15 establece el sistema de protección  de datos de carácter 
personal, señalando lo siguiente: 
 
1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los 

que se refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso 
únicamente se podrá autorizar en caso de que se contase con el 
consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
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afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con 
anterioridad a que se solicitase el acceso. 

 
Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere 
el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o 
datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que no 
conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se podrá 
autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado 
o si aquel estuviera amparado por una norma con rango de Ley. 
 
2. Con carácter general y salvo que en el caso concreto prevalezca la 

protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente 
protegidos sobre el interés público en la divulgación que lo impida, se 
concederá el acceso a información que contenga datos meramente 
identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano. 

 
3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente 

protegido, el órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa 
ponderación suficientemente razonada del interés público en la divulgación 
de la información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan 
en la información solicitada, en particular su derecho fundamental a la 
protección  de datos de carácter personal. 

 
Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará 
particularmente en consideración los siguientes criterios: 
 
a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos 

establecidos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

 
b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un 

derecho o el hecho de que tengan la condición de investigadores u motiven 
el acceso en fines históricos, científicos o estadísticos. 

 
c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los 

documentos únicamente contuviesen datos de carácter meramente 
identificativo de aquéllos. 

 
d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los 

datos contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su 
seguridad, o se refieran a menores de edad.  

 
4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se 

efectúa previa disposición de los datos de carácter personal de modo que 
se impida la identificación de las personas afectadas. 
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5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al 
tratamiento posterior de los datos obtenidos a través del ejercicio del 
derecho de acceso. 

 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno viene observando una 
interpretación extensiva de Los conceptos contenidos en determinados límites 
respecto de los cuales resulta conveniente identificar y precisar los criterios y 
condiciones que justifican su aplicación. 
 
El proceso de aplicación de esta norma comprende las siguientes etapas o fase 
sucesivas: 
 

I. Valorar si la información solicitada o sometida a publicidad activa 
contiene o no datos de carácter personal, entendiéndose por éstos los 
definidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, (en adelante 
LOPD) 
 

II. En caso afirmativo valorar si los datos son o no especialmente 
protegidos en los términos del artículo 7 de la LOPD, esto es: a) Datos 
reveladores de la ideología, afiliación sindical religión y creencias; b) 
Datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la 
salud y a la vida sexual, y c) Datos de carácter personal relativos a la 
comisión de infracciones penales o administrativas. Si contuviera datos 
de carácter personal especialmente protegidos, la información sólo se 
podrá publicar o facilitar: a) En el supuesto de la letra a) anterior, 
cuando se cuente con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente 
públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. b) En 
el supuesto de los datos de la letra b) anterior, cuando se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o estuviera amparado en una 
norma con rango de ley, y c) En el supuesto de los datos de la letra c) 
anterior, y siempre que las correspondientes infracciones penales o 
administrativas no conlleven la amonestación pública al infractor   
cuando se cuente con el consentimiento expreso del afectado o 
estuviera amparado por una norma con rango de Ley. 
 

III. Si los datos de carácter personal contenidos en la información no fueran 
datos especialmente protegidos, valorar si son o no exclusivamente 
datos meramente identificativos relacionados con la organización, el 
funcionamiento o la actividad pública del órgano o entidad 
correspondiente. Si los datos contenidos son exclusivamente 
identificativos relacionados con la organización, el funcionamiento o la 
actividad pública del órgano o entidad, la información se publicará o 
facilitará con carácter general, salvo que en el caso concreto prevalezca 
la protección de datos personales y otros derechos constitucionalmente 
protegidos sobre el interés público en la divulgación. 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 08/11/2018 19:00 | Resuelve | Sello de Tiempo: 08/11/2018 19:00



 
 
 
 

8 
 

 
IV. Si los datos de carácter personal no fueran meramente identificativos y 

relacionados con la organización, el funcionamiento o la actividad 
pública del órgano o no lo fueran exclusivamente, efectuar la 
ponderación prevista en el artículo 15 número 3 de la LTAIBG. 

 
V. Finalmente, si la información no contuviera datos de carácter personal, 

valorar si resultan de aplicación los límites previstos en el artículo 14. 
[…]” 

 
En el presente caso, cabe señalar que observada la Orden 1463/2017 de 19 de 
septiembre, en la que se aprueban las Bases reguladoras y se convoca para el 
año 2017, subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 
general para atender fines de interés social con cargo al 0,7 IRPF, de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia, los únicos datos personales que 
aparecen, o que podrían aparecer, tanto en la memoria como en el proyecto son 
los de los trabajadores y voluntarios, aparte de los representantes legales de la 
entidad adjudicataria, por lo tanto y contrariamente a lo alegado por la 
administración autonómica no aparecería ningún dato de carácter personal de 
menores. Consecuentemente, no tendría sentido lo alegado por la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia para no facilitar la información solicitada. 
 
Asimismo se debe recordar lo señalado en el artículo 15.4 de la LTAIBG: “No será 
aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa previa 
disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la 
identificación de las personas afectadas”. De manera que, en definitiva, ha de 
estimarse la reclamación al versar su objeto sobre “actos de gestión administrativa 
con repercusión económica o presupuestaria” en materia presupuestaria de 
publicación obligatoria, en tanto y cuanto se trata de información pública en poder 
de un sujeto obligado por la LTAIBG. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede   

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por versar sobre información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid, a facilitar la información solicitada y no satisfecha por el 
reclamante en el plazo máximo de quince días, así como remitir en igual plazo a 
este Consejo copia del cumplimiento de esta Resolución. 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
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prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO. 

 

             Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda. 
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